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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  
wwfacebookcon1JSecajjabitat 
©HabitatComunjca 
Código Postal: 110231 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
flcrAaIA oa MASItA? 

BOGOTI 
Bogotá D.C. 

Señor (a): 
SANTA JIELENITA 71 S.A.S 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
Nit: 901162079-4 
CALLE 71 BIS NO. 78 61 
Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Auto 2919 de 22 de Octubre de 2021 
Expediente No. 3-2019-08831-171 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Auto 2919 de 22 de Octubre de 2021, 
proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 quince días 
hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que considere necesarias 
y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la investigación. 

Por último, se precisa que Contra el presente Auto no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

- • dF, 

MEN NA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Revlsó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional Universitario Grado Doce SlVCV\PA» 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado SJVCV 
Anexo: 5 Folios 


